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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
•1 d ía  14 de noviembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Franco» <l> ........................................... ¿  i**,

Dolares ......... . 10.95o
Francos suizos ..................................... *252 970
Franco» belgas 21900
Floilnes ................................................... 288.157
Escudos ......  ...............................88 088
Pesos argentinos, m oneda legal . . .  i .46
Coronas suecas .......... ..........................  2.116
Coronas danesas . . ......................... ..  1.685 *

(1) Este u p o  podra sufrir las modinca-. 
c lones que «e deriven del régim en francés 
tíe namhtos

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución de las obras de «Acequias y 
desagües complementarios y caminos de 
servicio en el sector I de la zona re
gable del pantano del Agueda», sita en 
el término municipal de Ciudad Rodri
go (Salamanca), cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a seis
cientas setenta y cinco mil trescientas 
pesetas (675.300).

El proyecto, presupuesto reformado y 
pliego de condiciones del concurso, en el 
que figura el modelo de proposición, po
drán examinarse en las oficinas centra
les del Instituto Nacional de Coloniza
ción, en Madrid (paseo de la Castella
na, 31), y en la Delegación de dicho Ins
tituto en Valladolid (Queípo de Llano, 
húmero 18;, durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de trece mil quinientas 
seis pesetas (13.506), d e b e r á n  presen
tarse en cualquiera de las oficinas in
dicadas antes de las trece horas del día 
27 de los corrientes, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en las qficlnas 
centrales a las doce horas del día 1 de 
diciembre próximo.

Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras.

2.359- 0 .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Social de la Marina

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Traba

je de fecha 21 de enero de 1949, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el día 9 de febrero de 1949, y al 
amparo de lo dispuesto por la Ley de 
7 de agosto de 1941, este Instituto Social 
de la Marina ha de proceder a la expro
piación de los terrenos comprendidos en 
el proyecto de construcción del Grupo de 
112 viviendas y Grupo escolar denomina
do «Antonio Pedrosas Latas», aprobado 
por la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda, el día 18 de 
diciembre de 1948.

En su consecuencia, el Instituto Social 
de lá Marina ha acordado la ocupación 
de los solares y fincas comprendidas en 
dicho proyecto, que son las siguientes:

Término municipal de Vivero, parro
quia de Cillera

En el lugar de Chaos:
3,92 áreas dé labradío de primera clase, 

prop edad de Celia Insúa.
1,40 de labradío do primera clase, de 

Juana Pérez Vale.

0,57 de labradío de primera, propiedad 
del Estado.

1 área de primera clase, de Francisco 
Pemas.

2,42 de labradío de primera clase, de 
herederos de Manuel Alonso Cartabio,

0,78 de labradío de primera, de Manuel 
Gómez Sánchez.

0,69 de labradío de primera, de Balbi- 
r.a González Cordidc.

0,19 de labradío de primera, de Fran
cisca Pirulo.

0,33 de labradío de primera, de Manuel 
Fernández Val. V

0,61 de labradío de primera, de here
deros de Antonio Ben.

1,48 de labradío de primera, de Euge
nia Pérez.
, 2,61 de labradío de primera, de Vicen

te Ben.
2,91 de labradío de primera, de Balbino

Martínez.
0,71 de labradío de primera, de Asun

ción Cora López.
0,50 de labradío de primera, de José

Per ñas.
0,26 de labradío de primerar de Anto

nio Basanta.
0,67 de labradío de primera, de Ramón 

Vázquez.
4,45 de labradío solar de segunda, de 

herederos de Antonio Ben.
1.25 de labradío de primera, de Roge- 

To Seoane.
0,66 de labradío de primera, de Esme

ralda Gómez.
1.36 de labradío de primera, de Rosa 

Martínez Peña.
1,41 de labradío de primera, de José 

Otero.
3,52 de labradlo de primera, de Dolo

res Alvarez.
0,82 de labradío de primera, de Rosa

rio Garqía.
0,73. de labradío de primera, de Arturo 

Pérez Paz.
0,79 de labradío de primera, de Justo 

Vizoso Novo.
1.37 de labradío de primera, de Manuela 

Pérez. , /
1,29 de labradlo de primera, de Henil- 

tas Ladra.
0,59 de labradlo de primera, tíe Igna

cio Sánchez.
1,40 de labradío de primera, de Vicen

te Fernández.
2.17 de labradío de primera, de Dolo

res López Muñoz.
3.51 de labradío de primera, de Rogé- 

l’*a Pita. „
0,89 de labradío de primera, de Manuel 

Gómez.
0,90 de labradío de primera, de Vicen

te Fernández.
1,69 de labradlo, de Francisod Fernán

dez Casabella. '
1.26 de labradío, de Antonio Ladra.
0,97 de labradío, de Vicente Alvarez.
2.52 de labradío, de Ramona Martínez.
0,68 de labradlo, de herederos de Fran

cisco Pernas-. * ,
0,64 de labradlo, de Juana Pérez Vale.
2.63 de labradío, de Manuela Vázquea.
1 04 de labradío, de Amador González.
2,34 de labradío, de Dolores y Vicente 

Martínez Insúa. •
1,96 de labradlo, de José A. López y 

López. _  ^
2.89 de labradlo, de Antonio Goas Bar

3.17 de labradío, de Rosario Garda.
2,77 de labradlo, de Juana Pérez Vale.
1.23 de labradío, de herederos de Vi

cente Alvarez.
1.23 de labradlo, de Dolores Alvarez.
2,08 dé labradío, de Rosario Garda.
0,46 de labradío, de Laureano Goas.
9* metros cuadrados de labradío, de Ma

nuel Alonso Cartabio.
12 metros cuadrados de labradlo, ce 

Matilde Sánchez López. „
0,40 áreas de labradío, de Enriqueta 

Martínez.

0,38 de labradío, de Dolores López Mu
ñoz.

1,64 de labradío, de Antonio Goas Ba
se: nfta.

4,31 de labradío, de herederos de Vi
cente Ladra y José González.

1.48 de labradlo, de Baut sta Pino.
1,15 de labradío, de Benigno Pino.
1.02 de labradío, de Socorro Ben Paz.
1.21 áreas de labradío, de herederos de 

Manuel Cervo López.
1.21 de labradío, de Antonio Alvarez 

Femánde.
0,52 de labradío, de herederos de An

tonia González.
0,79 de labradío, de herederos de Do

lores Franco Paleo.
0,75 de labradío, de Matildé López Al

varez.
9,86 de labradío, de Antonio Trobo Nú- 

ñez
0,65 de labradío, de Manuela Cervo 

López.
0,70 de labradío, de Enriqueta Martínez.
0,58 de labradío, de Francisco Pena Al

varez.
2.02 de labradío, de Francisco Para- 

par Santo.:.
0,61 de labradío, de José Otero Mar

tínez.
0,48 de labradío, de Adoración Martí

nez Sánchez.
0,66 de labradío, de Dolores Ladra.
4,37 de labradío, de Dolores Ladra.
5,17 de labradío, de Justa Vizoso Nova
0,43 de labradío, de Rosario García.
0,51 de labradío, de Antonio Goas Ba

santa.
1,60 de labradío, de Antonio Trobo Nú- 

ñez.
10,59 de labradío, de José Goas Ló

pez.
0,76 de labradío, de Enriqueta Martí

nez Gómez.
1.20 de labradío* de Antonio Goas Ba

santa.
0,73 de labradío, de herederos de Vi

cente López Lago.
2,54 de labradío, de Manuel Martínez 

Pifie ro.
3,57 de regadío, de Alberto Rivera Fer

nández.
1,23 de labradío, de José María Santos 

Salgueiro
1,78 de labradío, de Remedios Váz

quez.
1.20 de labradío, de Emilio Alvarez Ca

sariego.
0,92 de L.bradío, de José Sánchez Mar

tínez.
1,74 de labradío, de Juana Pérez Vale.
0,27 de labradío, de Antonio Goas Ba

santa.
0,25 de labradío, de Atilano López In- 

súa.
0,88 de labradío,, de Manuel Martínez 

Pifieiro.
2,81 de labradío, de Eugenia Pérez Vale.
0,96 de labradío, de Secundino Fernán
dez Durán.
0,79 de labradío, de herederos de José 

López Santos.
1,29 de labradío, de herederos de Vi

cente Alvarez Gómez.
0,63 de labradío, de herederos de Dolo

res Martínez González.
1.14 de labradío, propiedad del Estado.
6.49 de labradío, de hijos de Díaz Cora.
4,63 de regadío, de Antonia y Amalia

Flanco Basanta.
2,83 de regadío, de José Alonso Fer

nández.
3,33 de labradío, de Alfonso Cao Ro

dríguez.
6,25 de regadío, de Dolores Salgue ro 

Bermúdez/
3,04 de regadío, de Antonio Goas Ba

santa.
1.15 áreas de labradío, de Vicente Po

sada Sanjurjo.
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2,57 de labradío,, de José Alonso Fer
nández.

1,24 de labradío, de Dolores Gómez.
0,52 de labradío, de Severino S&lguei- 

ro Pernas.
VM de labradío, de José Alonso Fer

nández.
2JJ7 de labradío, de Emilio Alvarez Ca

sariego.
0,41 de labradío, de Josefa Salgueiro 

García.
1,14 de labradío, de Dolores García 

Meitín.
0,60 de labradío, de Enrique García 

García.
0,29 de labradío, de Dolores López MU-

fiOZ.
1,10 dfe labradío de Bernardo Pérez 

6iteiraa *
1.72 de labradío de Manuel Fernández 

IVal.
1.55 de labradío, de José Antonio López 

López.
0,65 de labradío, de José González Cor- 

elido. ^
0.49 áreas de labradío, de Esmeralda 

Gómez; Díaz,
1,38 de labradío, de Rogelio Pita Sal* 

igueiro.
1,21 de labradío de Remedios Vázquez 

de Covas.
1,16 de labradío, de José González Cor- 

dido.
1,65 de labradío, de herederos de Ma

nuel Losada Mar'stane.
0,30 de labradío, de José Antonio L6- 

pez López.
1.03 de labradío, de José Otero Mar

tínez.
2;54 áreas de labradío, de Vicenta Po

sada Sanjurjo.
1.2$ de labradío, de Dolores Orjales 

López>
1,4CV áreas de labradío, á: Catalina Tra

sanejé Fernández!
1.97 de labradío, de Andrés Sánchez 

LóVeZ.
0,46 de labradío, de herederos de Ma

ní)*! Losada Maristane.
0 35 de labradío, de Encamación Sán

chez Casal.
3.46 de labradío, de Atilano Lópe2 In

sita.
2,95 de labradío, de Bonifábio Sánchez 

Casal.
7,75 de labradío, de herederos de Bal- 

bino Martínez González.
2,06 de labradío, de herederos de Bal- 

bino Martínez González.
2.18 de labradío, de José Alonso Fer

nández.
1.55 de labradío, de Rogelia Pita Sal

gueiro.
2,33 de labradío, de Germán Vale.
L20 de labradío, de Andrés Sánchez.
0.74 de labradío, de Antonio Goas Ba

sar ta.
0,98 de labradío, de herederos de Dolo- 

tff, Franco Paleo.
0,79 de labradío, de Andrés Sánchez.
1.47 de labradío, de Filomena Gómez 

García.
1,36 de labradío, de Rogelio Pita.
3,79 de labradío, de Santiago Alvarez 

Tri$úa.
1,20 de labradío, de Florentino Miguez 

Cártabio.
1,78 de labradío, de herederos de Vi

cente Alvarez.
2.46 de labradío, de José Villar Mar

tínez.
1,40 de labradío, de José García Gó

mez.
0,83 de labradío, de Hilario Sánchez 

García.
5.72 de labradío, de herederos de Ma

nuel Lónez Leal.
1,12 de labradío, de Carmen Trasan- 

cos Lorenzo. *
1.47 de labradío, de Rogelio Pena Seo- 

ane.
0,98 de labradío, de Enriqueta Martí

nez.

0.81 de labradío, de Manuel Martínez
Piñeiro.

1,13 de labradío, de Francisco Sánchez 
Martínez.

0,32 de labradío, de Emilio Sasabella.
1,23 de labradío, de Manuel Abad.
0,41 áreas de labradío, de Francisco 

Pernas.
0,46 de labradío, de Laureano Goas 

Río.
2.09 de labradío, de herederos de Eu

genio Van den Eyden.
1,28 de labradío, de Dolores Ladra.
1,12 de labradío, de Dolores Ladra.
0,47 de labradío, de Jesusa Martínez.
4.89 de labradío, de Antonia Sanjurjo.
1.34 de regadlo, de Vicente Posada 

San i urjo.
0.93 de campo secano, de Ramón Regó 

Paleo.
0,34 de campo secano, de Asunción 

Cora.
En consecuencia, para dar cumDH- 

miento a lo dispuesto en el articulo ter
cero de la Lev de 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho acuerdo, así como 
cjtu el día' 22 de noviembre del corriente 
añ: de mil novecientos cincuenta, y a 
las once horas, se procederá a levantar 
Io actas previas a la oeunación de los 
referidos inmuebles, pub1V*rdoce a tal 
efpcto este edirío en el BOLFTTN OFT- 

. C T A L  DEL ESTADO, en el d* la pro
vincia de Lu~3. en el d'a^'o «Ei proce
so». de Lu<?o. v en el tablón de anun
cios del Avuntanrento d ' Vivero, para 
conocimiento de los propietarios v ti- 
tularés de derecho sobre dichos inmue
bles afectados, advirtiéndoles la facul
tad oue tienen de acudir a este acto 
acompañados de un Perito y a reoue- 
rir. a su costa, la presencia de un No
tario.

Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El 
Comisarlo, F. Pascual Diez de Rivera y 
Casares.

2.357—0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la
adquisición de
75K)00 metros de arpillera de esparto.

170 barricas del número 1 (grandes).
170 barricas del número 2- (medianas).
170 barricas del número 3 (pequeñas).

5.000 kilogramos de cuerda de atar, y
15.000 ovillos de tramilla, 
para embalar y enfardar las remesas que 
efectúan los almacenes de este Centro.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central 
de Interídenda (avenida Ciudad de Bar
celona, 36, Madrid), a las diez horas del 
día 4 de diciembre próximo.

Durante media hora el Tribunal ad- 
> mitirá todos los pliegos que se le pre

senten y que se ajusten al modelo de 
proposición oficial

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se Verificará una 
vez transcurrida la referida media hora» 
El Tribunal podrá exigir las garantías 
que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, seán más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales, 
se invitará por el Presidente a una lici
tación por pujas a la llana durante 
quince, minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese igualdad, se decidirá por sor- 

* teo. ”
Sólo se admitirán proposiciones direc

tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa días, sea superior al 
75 por 100 de la capacidad de trabajo

de su industria en un tumo normal, 
siendo los materiales procedentes de fa
bricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el mo- 
de.o de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estan
do también expuestos, desde esta fecha, 
en la Jefatura del Detall todos los días 
y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento» provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 
de enero de 1931, y disposiciones com
plementarias. *

El importe de esta publicación será 
satisfecho a pforrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 11 de noviembre de 1950. 
2.364-0.

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos), do

miciliado en ...........   calíe   núme
ro ......1.., con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad), en 
nombre (propio o como apoderado legal 
de) .........   hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio In
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del JBjéreitor y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta
para la adquisición de ..........  y en su
virtud, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (en número y
letra) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de   pesetas cada .........

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago, que importa (en letra)
  pesetas (según la cuantía de la
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.0 (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.0 (Se haráconstar si cuenta con 
primeras materias o le es necesario re
cibirlas; en este caso, deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de tas 
que necesite, en los impresos reglamen
tarios y en el número de ejemplares 
precisos.)

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava. /
P l i e g o  „,de c o n d i c io n e s  t é c n i c a s  que ha 
de regir en la subasta para la adquisición 
de artículos vara embalajes, dispuesta por 
la Superioridad en 3 de febrero de 1950.

Primera.—Será objeto de adquisición 
lo siguiente;

Para el Servicio de Vestuario
63.750 metros de arpillera.
4.250 kilogramos de cuerda atar.

12.750 ovillos de tramilla.
Para el Servicio de Acuartelamiento

51 barricas del número uno.
51 barricas del número dos.
51 barricas del número tres.

Para el Servicio de Hospitales
5.250 metros de arpillera.

350 kilogramos de cuerda de atar. 
1.050 ovillos de tramilla.

119 barricas del número uno.
119 barricas del número dos.
119 barricas del número tres.
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Para el Servicio de Campamento
8.750 metros de arpillera.

250 kilogramos de cuerda de atar.
750 ovillos de tramilla.
Para el Servicio de Subsistencias

2.250 metros de arpillera..
150 kilogramos de cuerda de atar.
450 ovillos de tramilla.

RESUMEN DE LA COMPRA 
75.000 metros de arpillera.

170 barricas del número 1 (grandes). 
170 barricas del número 2 (medianas). 
170 barricas del número 3 (pequeñas).

5.000 kilogramos de cuerda de atar, y
15.000 ovillos de tramilla.

Segunda.—Las características técnicas 
de los artículos anteriormente relaciona* 
dos son las que a continuación se ex* 
presan:

Arpillera
Primera materia, esparto; número de 

hilos en cinco centímetros, die2; núme
ro de pasadas por cinco centímetros, 
nueve; ancho del tejido, 100 centíme* 
tros; resistencia en urdimbre, 54' kilogra
mos; resistencia en trama, 56 kilogra
mos; peso metro cuadrado a sequeoad,

, 442 gramos.
Barricas

para embalajes, de los números 1, 2 y 3
Las normalmente usadas para el trans

porte de artículos de loza y cristal, lo 
suficientemente resistentes para el fin a 
que han de ser destinadas, y con su 
tapa correspondiente.

Las medidas y capacidades correspon
derán a los tamaños comerciales desig
nados con los números 1, 2 y 3.

Cuerda de atar
Primera materia, esparto; número de 

cabos, cuatro; grueso, 8,8 milímetros; re
sistencia, 115 kilogramos; peso del me
tro, 24" gramos. *

Tramilla (Ovillos)
Primera materia, cáñamo y yute; nú

mero de cabos, dos; grueso, 1,9 milíme
tros; resistencia, 40 kilogramos; peso del 
ovillo (40 m.), 102 gramos; primera 
materia para 100 ovillos, 12,75 kilogra
mos de cáñamo o yute.

Los oferentes examinarán las mues
tras de los artículos a adquirir que exis
ten en este Establecimiento para que sus 
entregas se ajusten a ellas, considerán
dose que se encuentran conformes con 
esta cláusula de no hacer salvedad ex
presa en la oferta.

Tercera.—Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las cantidades 
siguientes:

25.000 metros de arpillera,
5.000 ovillos de tramilla.

En las ofertas no* podrán agruparse di
versas casas más que cuando la capaci
dad de producción de cada una de ellas’ 
le permíta ofertar por sí sola a un jote, 
Como mínimo.

Cuarta.— (Suprimida.)
Quinta.— Cada oferente hará constar 

on su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum
plir su oferta o si, por estar alguna in
tervenida, necesita que se le faciliten. 
Caso de que no haga cohstar nada se 
considerará como que no las necesita. 
Cuando sea necesario se le faciliten, de
berá imprescindiblemente acompañar a 
su proposición el pedido de lo que nece
sita, en impresos separados por cada 
clase, con el formato reglamentario y el 
húmero de ejemplares firmados y sella
dos precisos para su curso oficial. Casó 
de que la adjudicación provisional sea 
menor que la oferta, los indicados pedi
dos serán sustituidos por los que con

arreglo a aquélla correspondan, en el 
plazo máximo de ocho días a contar de 
la fecha de la celebración del concurso, 
bien entendido que la no presentación 
durante este plazo será considerada co
mo renuncia a dichas primeras mate
rias.

Sexta.—El adjudicatario queda obliga
do a dar cuenta a este Centro de 1as 
fechas en que por el Sindicato u Orga
nismo regulador se le faciliten las pri
meras materias y de las incidencias que 
puedan surgir en las entregas, debiéndo
se comunicar a este Establecimiento si 
las primeras materias facilitadas son de 
la calidad necesaria para fabricar el ar
tículo adjudicado con las características 
exigidas en este pliego de condiciones 
técnicas. En caso afirmativo y una vez 
recibidas por aquél en cantidad suficien
te para iniciar la fabricación, procederá 
a la elaboración y envío a este Estable
cimiento de muestras duplicadas para su 
análisis y reconocimiento, cuyo resultado 
se le comunicará, con el fin de que pue
da subsanar los defectos que aquéllos 
presenten antes de empezar la definitiva 
fabricación de la partida adjudicada y 
en. evitación dé que resultase después 
inadmisible.

El adjudicátario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro 
de la primera decena de cada mes, el 
parte inensual ajustado ql modelo ofi-.. 
cial de fabricación efl duplicado ejem
plar, en el que especificará con toda ve
racidad las cantidades de primeras mate
rias recibidas para la fabricación de los 
artículos adjudicados, entregas que ha 
efectuado y demás datos exigidos rela
cionados con lo adjudicado. La no re
misión del parte se considerará como 
que tiene en su poder todas las prime
ras materias necesarias.

Séptima.—Teniendo en cuenta la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 26 de julio de 1941 («D. O.» 
número 281), y las circunstancias actua
les de las industrias, sólo se admitirán 
proposiciones directas de los propios fa
bricantes e industriales que figuren ins
critos en las secciones correspondientes * 
dél Sindicato Nacional respectivo, y sin 

. que la cantidad a fabricar por ellos, en - 
un plazo de noventa días, sea superior 
al 75 por 100 de 4a capacidad de traba
jo de su industria en un tumo normal, 
debiendo todo ello ser acreditado por 
certificados oficiales que unirán a la pro
posición.

Octava.—No serán tomadas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por firmas que tengan contratos ante
riores pendientes de cumplimentar sin 
causa justificada.

Ningún oferente podrá hacer propo
siciones por cantidad mayor al 75 por 
ciento de su capacidad industrial, tenien
do en cuenta para ello los plazos de en
trega.

La capacidad industrial será acredita
da por el certificado de productor Na
cional y por los certificados de cupo dis
ponible expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos.

En igualdad de circunstancias y pre
cios serán preferidas las ofertas de aque
llas entidades que en los dos íltimos 
años no hubieran sufrido sanción algu
na por retraso en las entregas u otras 
causas.

Novena.—La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signé la Superioridad, debiendo el in
dustrial facilitar al designado’ todos ios 
datos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Dácimoprimera.—El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio

de compra) será, como máximo, el da 
noventa días fecha a partir de la noti
ficación de la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional del acto de 
la subasta.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por 100 
de la adjudicación; antes de los sesenta 
días, otro 40 por 100, y el resto, antes 
de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir 
primera materia, y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de re
cepción en fábrica de dicha primera ma
teria.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica^ 
tario recaerá la sanción marcada en él 
pliego de condiciones legales.

Décimosegunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado, se reco
nocerán los envíos por la Junta Técni
ca, sus Delegados o Laboratorio, que 
certificarán que todos reúnen las condi
ciones marcadas, pudiendo trocear para 
las pruebas de resistencias, reconoci
miento y demás el uno por mil de cada 
clase y entrega, elegido al azar, y el 
cual será repuesto gratuitamente por el 
adjudicatario, teniendo éste derecho a 
presenciar los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado se ha
rán en los Almacenes de este Estableci
miento Central, en Madrid, y será de 
cuenta del adjudicatario la descarga.

Décimotercera.—En el caso de recha
zarse alguna partida del artículo adju
dicado, en cuya fabricación hayqn sido 
empleadas materias intervenidas gestio
nadas por el Establecimiento Central, 
quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformi
dad, en cuyo momento les será devuelfa 
al adjudicatario.

La no reposición de las partidas dese-, 
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fa
bricantes, sin que puedan solicitar nue
vas primeras materias.

Bécimocuarta.—Los precios límites de 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes, estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso el de Usos y Consu
mos, no admitiéndose proposiciones qué 
los excedan; entendiéndose que los au
mentéis de precio o su disminución, en 
su caso, de las primeras materias, cuan
do éstas estén sujetas a intervención, 
así como del importe de la mano de 
obra, determinarán la subida o disminu
ción del precio del artículo o efecto con
tratado, con arreglo a lo dispuesto en 
la Lev de 17 de julio de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 200).

Un metro de arpillera, 9.47 pesetas (npe- 
ve pesetas cuarenta y siete céntimos).

' Una barrica número uno, 70,00 peseLas 
(setenta pesetas). ^

Una barrica número dos, 60,00 pesetas 
(sesenta pesetas).

Una barrica número tres, 50,00 pesetas 
(cincuenta pesetas).
Un kilogramo de cuerda de atar, 9,90 pe
setas (nueve pesetas .noventa céntimos).

Un ovillo ^e tramilla, 4,55 pesetas (cua
tro pesetas cincuenta y cinco céntimos).

Décimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («Diario Oficial» número 12); Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de'* primero de jumo, 
de 1911, y alteraciones señaladas por dis
posiciones posteriores; Ley de Protección 
a la Industria Nacional, Reglamento pa-
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ra el cumplimiento de la misma y demás 
disposiciones complementarias.

Madrid, 10 de junio de 1950.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall' (ilegible). 
Visto bueno, el Coronel Director (ilegi
ble).
P l i e g o  de c o n d ic io n e s  l e g a l e s  que ha de 
regir en la subasta para la adquisición 
de artículos para embalajes, dispuesta por 
la Superioridad en 3 de febrero de 1950.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
75.000 metros de arpillera.

170 barricas del número uno (gran
des).

170 barricas del número dos (media
nas).

170 barricas del número tres (peque
ñas).

6.000 kilogramos de cuerda de atar, y
15.000 ovillos de tramilla.

Para el Servicio de Vestuario
83.750 metros de arpillera.
4.250 kilogramos de cuerda de atar.

12.750 ovillos de tramilla.
Para el Servicio de Acuartelamiento

51 barricas del número uno.
51 barricas del número dos.
51 barricas del número tres.

Para el Servicio de Hospitales
6.250 metros de arpillera.
"350 kilogramos de cuerda de atar. 

1.050 ovillos de tramilla.
119 barricas del número uno.
119 barricas del número dos.
119 barricas del número tres.

Para el Servicio de Campamento 
3.750 metros de arpillera.

250 kilogramos de cuerda de atar.
750 ovillos de tramilla.
Para el Servicio de Subsistencias

2.250 metros de arpillera.
150 kilogramos de cuerda de atar.
450 ovillos de tramilla.
Primera.— Las proposiciones para to

mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con, nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo que se pu
blica con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máouina o 
de la misma mapo, no 'admitiéndose 
aquellas en qué se cambíe la máquina 
o la mano que hizo la mayoría de la 
oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a és'as 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las iotoccpias 
de éstos más que en el caso de que apa
rezcan testimoniados notárialmehte o en 
el de haber sido cotej.adas con anterio
ridad en la Oficina de Intervención de 
este Establecimiento:

A) Documentos aue oficialmente acre
diten la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lid
iadores comparezcan, y caso de estar ex- 
centuados de dicha Contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acredí
ten su condidón de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no ^forado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto, .deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien

te (para concurrir a la subasta), cuando 
se trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificación de Productor Nacio
nal a que hace referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación (Apéndice 12), las Oi- 
denes de 4 de mayo de 1938 y 16 de <»orJl 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 581 y 109), y Ley de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numero 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo décimo de la Ley sobre Protec
ción y Fomento de la Industria Nacio
nal, de 24 de noviembre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), 
así como a cuánto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 55) sobre Con
trato de Trabajo y demás disposiciones 
vigentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente, cuando se trate de Empresas- o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas a que se refiere e] Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H> Recibos* Justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el proponen- 
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar alguno, conforme previene el 
apartado quinto del artículo 14 del Re- 
gamento de Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército^ y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. O.» núm. 24). De 
encontrarse en alguna de dichas situa
ciones, deberán Justificarlo documental
mente.

J) Certificación del cupo asignado 
precisamente pára la fabricación del ar
tículo que se ofrece, expedida por el 
Sindicato Nacional correspondiente.

K). Contrato con los hiladores, *.uan- 
*do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con .nsta- 
laciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Tex
til.

L)- Certificación exnedida por el Direc
tor o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso, del nropio oferente, justificativa 
de los suministros que tenga pend* entes 
con los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores del acto de la subasta de
berán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 oor 100 del cüpo 
que tengan asignado o de su eanaeidad 
de producción en un tumo normal de 
trabajo, en relación con los plazos de 
entrega que se consignen *n el pliego de 
condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está confofme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tamppco serán ad
mitidas las que no.se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que Justifi
quen haber impuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales una 
suma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre

el precio limite, en la cuantía que se- 
< ñala el artículo 2.° del Decreto de 30 de 

diciembre de 1940 («D. O», núm. 11 dte 
1941) y hecho extensivo a las subastas 
y concursos del Ministerio del Ejército 
por Decreto de 24 de julio de 1942 ( Dia- 
rio Oficial» núm. 221). La citada garan
tía podrá consignarse en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública, que se valo
rarán al precio medio de cotización .en 
Bolsa últimamente publicado, a no ser 
que esté prevenido se admitan por su 
valor nominal. Este depósito se; constir 
tuirá haciendo constar exDresamente en 
el resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se trata.

Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya uhida, aunque el licíta- 
dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas oara afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima
les, no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los ahtfh- 
cíos, constituyéndose el Tribunal en lft 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Regamento para la Contra
tación Administrariva en el Ramo del’ 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de estos 
documentos el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora, advirtiéndose a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bsjo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en el 
anverso del citado scbre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de .......  (y a  continua
ción el objeto de la misma).»

El Presidente lo recibirá señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda per el orden de presentación f  
los dejará sobre la mesa a la vista del 
público. /

Una vez presentados al Presidente, los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo. ’’

Décima.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anuncia
ra en voz alta • que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegps, y al ex
pirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará lectura 

- por el Secretario del Tribunal a la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te se abrirán y leerán los demás pliegos 
por el orden de numeración que se les 
hava dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lee- 
tura de las proposiciones presentadas ts
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fo rm ará por el Secretario del T ribunal 
de subasta im estado comparativo de las 
mismas, que firm arán dicho Secretario 
y el In terventor, estam pando el Presi
dente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las m ás 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta inv itará  a una licitación por pu
jas a  la llana du ran te  el térm ino de 
quince minutos, a  los autores de dichas 
proposiciones, y si term inado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Duodécima.—U na vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a  
reserva de la aprobación superior, la p ro
posición m ás ventajosa, haciendo a  su 
favor la adjudicación del rem ate, que 
tendrá  siem pre carácter provisional, dán
dose con ello por term inado el acto  y 
procediéndose seguidam ente a  extender 
ac ta  no taria l de lo ocurrido, que autori
zarán  todos los individuos del T ribunal 
y firm ará el rem atan te  o su apoderado.

D ecim otercera.—Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a  las propo
siciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a  
los interesados después de term inado el 
acto de la subasta, los que firm arán el 
re tiré  de las m ism as a l pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 

. al expediente de subasta. Igualm ente se 
devolverán los dem ás documentos que 
acom pañen a  sus proposiciones.

D écim ocuarta.—La garan tía  provisional 
se perderá, quedando su im porte a be
neficio del Tesoro, cuando el au to r de la  
proposición que resulte m ás ventajosa de
le de suscribir el ac ta  de subaste acep
tando  su compromiso.

Décim cquinta. — Al declarar aceptada 
«na proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad  del rem atan te  hasta  que sea ap ro 
bada por el M inisterio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos, a  menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecute desde luego.

Decim osexta.—U na vez recaída la ad 
judicación provisional si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el con tra tista  tend rá  obligación de 
hacerlo así.
y Si después el con tratista  favorecido por 
ía--. adjudicación provisional no obtuviera 
jte adjudicación definitiva, sólo tendrá  de
recho a  que se le liquide y abone al pre
cio de su' proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a  indem niza
ción alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el ad judicatario  provisio
nal con tinuar o no, de acuerdo con el 
Ramo del Ejército, la  prestación del ser- 
yicio por el tiem po indispensable para  
asegurar el. mismo.

Décimoséptima. — Aprobado el rem ate 
por quien corresponda, el adjudicatario  
tendrá la obligación de constitu ir a  dis
posición del Presidente del T ribunal de 
subasta un depósito definitivo cuya , cuan
tía será la que corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de .30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11, de 
1941), tom ado sobre, el im porte de su ad 
judicación, constituyéndose este depósito 
«n la m ism a form a que para  el provisio
nal .preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se im pondrá dentro del 
plazo m áxim o de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al con tratista , y servirá para  g aran tir el 
cumplimiento d e l  contrato, haciéndose 
constar así expresam ente en el documen
to acred ita tivo  de la constitución del de- 

• pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda lo determ inado en el a rtícu
lo 9.° del R eglam ento de C ontratación.

Décimo pctava.—El con tratista  tend rá

obligación de form alizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de subasta, para  el curso a  su destino, 
el número de ejem plares reglam entarios 
que establece el articulo 55 del Regla
m ento de C ontratación Administrativa pa
ra  el Ramo del Ejército en el térm ino 
de im mes, a  contar desde el d ía en 
que se le notifique la adjudicación defi
nitiva del rem ate. r

En el mismo acto del otorgam iento de 
la escritura se devolverán a l contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena.—El contratista  q u e d a  
obligado a presentar en la Oficina Li
quidadora de derechos reales la escri
tu ra  que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abcno del impuesto que proceda y de
m ás gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad ju 
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgam iento de la es
critu ra  en la form a y núm ero de ejem
plares que determ ina el artículo 55 del 
Reglam ento de C ontratación y ac ta  de 
su b as te ; exigiéndose a l rem atan te  la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber/satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vigésimo prim era.—Tam bién serán  de 
cuenta del con tratista  todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o a r 
bitrios que pudiera tener la m ercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferte se entenderá que es colocada aqué
lla a l pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de con
diciones técnicas.

Vigésimo segunda.—El aum ento o dismi
nución en el precio de las m atérias p ri
mas, cuando éstas estén sujetas a in ter
vención, asi como el del im porte de la  
m ano de obra motivado por disposicio
nes oficiales, determ inarán el aum ento  o 
disminución correspondiente en el precio 
del artículo o efecto contratado, siendo 
de aplicación los preceptos de la Ley 
de 17 de julio de 1945 sobre revisión de 
precios.

No se accederá a satisfacer indem niza
ción alguna, intereses de demora ni a pa
gar mayor precio que el estipulado, por 
la  creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro  y puerto, practica
je y carestía de los mercados.

Vigésimo tercera.—El con tratista  queda 
obligado a satisfacer el impuesto del T im 
bre, el de Pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidas o se establezcan en el 
periodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimo cuarta .—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los a l
macenes' del Establecim iento C entral de 
Intendencia en M adrid, Pacífico, núm e
ro 36, o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimiento que es
tablece la condición dúodécima de las 
técnicas

De cada entrega se redactará  trip lica
da- acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro  del ejercicio económico del Presupues
to  vigente a  que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplim iento 
al artículo 13 del Reglam ento de Con
tratación, en cuyo caso la entrega y su 
recepción habrán de tener lugar su jetán
dose a los créditos consignados en cada 
Presupuesto, con arreglo a los que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimo quinta.—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Establecim iento C entral de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el Presupuesto vigente por 
medio de m andam iento de pago, expedi
dos a nombre del contratista, previa la 
Justificación que determ ina el párrafi 
cuarto  de la instrucción sexta de la Circu

lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 («D O.» núm. 265). Con antela
ción al pago, el contratista acred itará  
que ha satisfecho la Contribución indus
tria l que le corresponda, las cuotas de 
los subsidios y los gastos, impuestos y 
arbitrios enumerados en este pliego.

Vigésimo sexta.—Si el con tratista  o su 
representante, dado a  conocer al Direc
to r del Establecimiento, se ausen taran  sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario co
m unicarle se considerarán cmno si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la 
form a que m ás convenga, a  costa y ries
go del citado contratista, 
i Vigésimo séptim a.—El contratista  queda 

obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo  de m ujeres y niños es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm  55) y dem ás disposiciones 
vigentes sobre la m ateria. Asimismo se 
a ju s ta rá  a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentran  
vigentes.

Vigésimo octava.—T erm inado el con tra
to, completa y fielmente por parte  del 
contratista, el Presidente del T ribunal, a  
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien exi
giéndole previam ente que acredite haber 
satisfecho los gastos a  que se refiere la  
condición 25 y que se ha dado cumpli
m iento a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de derechos reales. \

Vigésimo noyena.—Cuando el rem atan te  
incum pliere la!s condiciones que debe lle
n ar para  la celebración del contrato  o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anu lará  el rem ate o el con
tra to  a su costa.

Los efectos de esta declaración se rán :
Primero. La pérdida de la garan tía  o 

depósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem ni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
rem ate bajo las mism as condiciones, pa
gando el prim er rem atan te  la. diferencia 
del primero a l segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Admihistración 
ejecutará el servicio por su euenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
m atan te  del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos anteriores .se exi
girán en la form a que determ ina la con
dición tre in ta . ' •

Si el incum plim iento afecta a los pla
zos de entrega y no se determ ina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
úna prórroga del plazo no cumplido! pero 
quedando el rem atan te  sancionado por 
«incumplimiento de contrato», con una 
m ulta diaria, hasta  que complete la, en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
a l medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratados que en el mismo 
deberían ser entregados. Dicha m ulta se 
hará  efectiva al efectuarse el pago de 
la contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el prim ero después de impues
ta  la multa.

En todos aquellos en que el adjud icata
rio haya recibido prim eras m aterias que- 
estép intervenidas, si el artículo o efec
to  entregado no cumpliese las condicio
nes técnicas exigidas, será rechazada la 
entrega, quedando obligado aquél a  re
poner la partida rechazada, con cargo 
a su cupo y reteniéndose ésta en los a l
macenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de. conformidad el to tal sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del p 'azo 
de noventa días fijado en la condición
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undécima del pliego de las técnicas, y 
aun podrá serle Concedido un nuevo pla
zo de un mes efi atención a la dificultad 
de reponer la materia prima interveni
da. Transcurrido éste sin haber verifica
do la entrega a satisfacción, será san
cionada con el descuento de un tanto 
por ciento del valor de la partida que 
falta por entregar, con arreglo a la si
guiente escala:

El 25. por 100, si entrega dentro del
primer mqg.

El 35 por 100, si entrega dentro del
segundo mes, y

El 50 por 100, si entrega dentro del
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin habér 
hecho la reposición se anulará el contra
to, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condi
ción.

En todos los casos de anulación del
contrato, el adjudicatario quedará obli
gado a devolver las materias primas reci
bidas y que *no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale se pon
drá el asunto en conocimiento del Orga
nismo competente para la aplicación de 
la sanción oportuna, y en cuanto a la 
partida o partidas rechazadas, no le se
rán devueltas hasta tanto que no entre
gue la materia prima intervenida que 
empleó para su fabricación.

Trigésima.-—En tcdos los casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 
a que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del- Tribunal de subasta al De
legado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la -Hacienda Pú
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos en la 
forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capitulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a ia 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago qué justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimo primera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por ia Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contenciosoad- 
ministrativa:

Las cuestiones a que estos .contratos 
dé origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército se resolverán por las reglas del 
Derecho común. ‘ i

Trigésimo segunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que determina la condición an
terior.

Trigésimo tercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista, quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que les herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevar a cabo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento» según convenga» y en es*

te último caso tendrán aquéllos derecho 
a que se les llagan las liquidaciones de 
los devengos del contratista.

Trigésimo cuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa de resci
sión la creación de un monopolio sobre 
los efectos o materias objeto de este con
trato.

Trigésimo quinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales, se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejérci
to, o en su defecto, por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimo sexta.—En cumplimiento de 
lo que previene el articule* 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL BOTADO núm. 349) sobre 
Ordenación y defensa de la Industria na
cional, se hace constar que en el presen
te pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Léy, así como a los preceptos no de
rogados por la misma de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
protección a la Industria nacional y Re
glamento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de Julio de 1917 («Co
lección Legislativa» núm. 153), a cuyos 
preceptos deberá el contratista dar cum
plimiento en la parte que le corresponda.

Madrid, 10 de Junio de 1950.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

DELEGACION PROVINCIAL DE 
SINDICATOS

H U E L V A
Anuncio del concurso para la adquisi
ción de un equipo de proyección cine

matográfico
Se anuncia concurso público pana la 

adquisición de un equipo de cabina de 
un solo aparato con rectificador para 
arco y amplificador de 30 watios salida. 
Los pliegos de condiciones se hallan ex
puestos en las oficinas de la Vicesecre
taría Provincial de Obras Sindicales de 
Huelva (Paseo de Santa Fe, número 3).

El plazo de presentación de los plie
gos terminará a las doce horas del día 
dos de diciembre de 1950.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a lias trece horas del día dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, 
en el local de la Secretaría de la Asam
blea Asistencial de Huelva.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Huelva, 9 de noviembre de 1&50.
2.369—0,

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Tercera División Hidrológico-Forest&l
S u b a s t a

El día uno de diciembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar en la Alcaldía 
de Lorca la primera subasta para el apro
vechamiento de sesenta y tres pinos ma
derables, con un volumen de 260,7575 me
tros cúbicos de maderas de aserrío y 189 
estéreos de leñas gruesas, los que se ha
llan marcados en los sitios «Servalejo» y 
«Los Bolos», de los montes del Estado, nú
meros 25 bis, 25 ter y 25 cuater, sitos en 
el término municipal de Lorca, durante 
el año forestal 1950-51 y bajo los tipos de 
tasación mínimo de treinta y ocho mil 
setecientas veinte pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos (38.720,55), y máximo 
de cuarenta y cinco mil ciento cincuenta 
y una pesetas con ochenta céntimos 
(45.151,80), advirtiendo que si quedara de
sierta dicha subasta se celebrará una se

gunda el día nueve de dicho mes, bajo los 
mismos tipos y condiciones y en iguales 
sitio y hora que la primera.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de la provincia o 
en la Depositaría Municipal de Lorca el 
cinco por ciento de la tasación mínima.

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de 4,75 
pesetas, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don , de  años de edad, natural

de   provincia de....... con residencia
en  calle de   número  en re
presentación de  lo c u a l  acredita
con .......  en posesión del certificado pro
fesional de la clase  número  en
relación con la enajenación anunciada en
el «Boletín Oficiab de la provincia de .
en los montes del Estado números 25 bis, 
25 ter y 25 cuater, ofrece la cantidad 
de  pesetas.

A los efectos ^e la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ... de las relati
vas al mismo, cuyas características, en 
relación con la enajenación de referen
cia/ son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja...de compras número  presen
tada 

a) Indice de empresa correspondiente 
en el Certificado profesional a la hoja de 
compras número  presentada..........

Capacidad máxima de adquisición, re
lativa a la hoja de compras presentada...

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de .subasta......

b) Porcentaje dej saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición rela
tivas ambos a la hoja de compras pre
sentada......

c) Indice de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice adicional (c =» a + b).,¿

d) Indice adicional......
I) Indice de adjudicación t o t a l

(I =  c + d )......
*.............    a.... .. de  de 1950,

El Interesado,
Por estar comprendida en el primer 

grupo de la Norma primera de la O. M., 
de 13 de agosto de 1949, sobre tasación y 
enajenación de aprovechamientos fores
tales, y de conformidad con la norma ter
cera de dicha Orden, los licitadores ten
drán que presentar el Certificado profe
sional de las clases A, B o C.

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado en cuanto a la 
celebracióh, anuncio y adjudicación de las 
subastas por la O. M. de 13 de agosto 
de 1949 en sus normas quinta, sexta, sép
tima y octava.

El rematante queda obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División 1.109,10 
pesetas por indemnizaciones al personal 
de Montes, los importes de los anuncios 
de subasta dél BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y el de la provincia, los hono
rarios de los Notarios que las autoricen 
y a reparar tanto los daños que se cau
sen al monte cuanto los producidos en 
los caminos de saca de los productos.

Murcia, 8 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.

2.361*—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES -
MADRID 

Servicios recaudatorios
Como rectificación y adición a las bar 

ses insertas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 305, referentes al 
concurso convocado por esta excelentí- 
alma Diputación Provincial, para proveer
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los cargos de Recaudador de Contribu
ciones e impuestos del Estado en las Zo
nas de San Lorenzo del Escorial y Pa
lacio, se advierte:

Primero.—Que también podrán acudir 
a dicho concurso los funcionarios de 
Hacienda que pertenezcan, en situación 
activa, a alguno de los Cuerpos mencio
nados en el artículo 24 del vigente Es
tatuto de Recaudación y cuenten con 
más de cuatro años de servicios.

Segundo.—Con respecto a las preferen
cias que se citan en la basé décimoter- 
cera, se tendrá en cuenta en la resolu
ción'del concurso la prelación de méri
tos establecida en. la Norma segunda 
del artículo 27 del repetido Estatuto, 
dentro de cada uno de los grupos indi
cados, por su orden, en el párrafo ter
cero.

Tercero.—A las bases que figuran en 
la convocatoria de referencia, se agregan 
las siguientes:

Trigésima quinta.— La falta de toma 
de posesión por los Recaudadores, ya sea 
por no suscribir la conformidad al régi
men de afianzamiento que se establece 
en la base decimoséptima o por no cons
tituir la fianza en metálico o valores del 
Estado en las cuantías previstas en los 
casos determinados en el apartado f) 
de la misma base y en la décimoctava 
o por renunciar al cargo, aunque ésta 
tuviere lugar dentro del plazo para for
malizar el afianzamiento, determinará, 
si se trata de funcionarios, así de la 
Hacienda como Provinciales, la inexcu
sable declaración de excedencia volun
taria por un año, contado desde el tér
mino del plazo posesorio, y en el caso 
de no ser funcionarios, se les eliminará 
de todo concurso posterior en cualquier 
provincia, durante el plazo de dos años.

Trigésimo sexta.—Lp, resolución del con
curso podrá ser impugnada dentro del 
plazo de quince días, contado desde la 
publicación del nombramiento de Recau
dadores, correspondiendo al Ministro de 
Hacienda, sin recurso ulterior, ni aún de 
agravios ni en la vía contencioso-admi- 
nistrativa, el fallo de las resoluciones que 
ae produzcan.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.
’ Madrid, 8 de noviembre de 1950.—El Se- 
cretario, Sinesio Martínez y Fernández 
Yáñez.

2.360— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
SANTANDER 

C o n c u r s o  De   Ob r a s

El Excmo. Ayuntamiento de Santan
der s^ca a concurso la adquisición de 
una máquina apisonadora, de acuerdo 
con las condiciones siguientes:

1.* El concurso se verificará en el Pa
lacio Municipal a las doce horas del 
día siguiente al en que finalice el pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La apertura de pliegos se hará 
bajo la presidencia del señor Alcalde- 
Presidente o Teniente de Alcalde efi 
quien delegue, actuando de funcionario 
autorizante el señor Notario de esta* ca
pital que le' corresponda en turno.

3.a Las proposiciones para optar a es
te concurso se presentarán en el Nego
ciado Administrativo de Obras del exce
lentísimo Ayuntamiento • hasta las doce 
horas del día en que haya de celebrarse.

4.a El proyecto y pliego de condicio
nes administrativas y demás anteceden
tes se hallan de manifiesto en el referi
do Negociado de Obras durante las horas 
de oficina.

5.a Las características aproximadas de 
la apisonadora serán las siguientes; Peso

en vacío, 15.000 kg. Diámetro del rodillo 
delantero, 1,15 m. Ancho del mismo, 1,20 
metros. Diámetro de los rodillos trase
ros, 1,63 ni. Ancho de ídem, 0,45 m. Dis
tancia entre ejes de rodillos, 3 m. Tres 
velocidades en los dos sentidos de mar
cha. Motor Diesel de cilindro horizontal 
a cuatro tiempo. Dispositivo de arranque 
del motor por aire comprimido. Bastidor 
de acero laminado. Se incluye en el con
curso la máquina completa, con su tol
dillo y cortinas de cierre, así como las 
herramientas de uso corriente y gato ele
vador.

6.a El precio tipo que regirá en el 
concurso será de 388.000 pesetas, que se 
abonarán en la siguiente forma: primer 
plazo, de 100.000 pesetas, al recibirse la 
máquina provisionalmente; segundo pla
zo, de 80.000 pesetas, a los tres meses 
del plazo anterior; tercer plazo, de pe
setas 80.000, a los dos meses del ante
rior; cuarto plazo, de 80.000 pesetas, a 
los dos meses del anterior; quinto y úl
timo plazo, de 48.000 'pesetas, al trans
currir el plazo de garantía.

7.a Antes de recibir la apisonadora 
provisionalmente se harán las correspon
dientes pruebas de funcionamiento.

8.a El plazo de garantía será de un 
año, durante el cual la casa suministra
dora responderá de todas las deficien
cias que se observen y averías que se 
produzcan que se deban a una deficien
te construcción.

9.a Para tomar parte en este conclu
so habrá de consignarse en la Deposi
taría Municipal, Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, en concepto 
de fianza o garantía, la cantidad de dos, 
mil pesetas, en metálico o en valores, en 
la forma-y condiciones que determina el 
artículo 11 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, admitiéndose, además, cé
dulas del Banco de Crédito LocaL

Modelo de proposición
Don ........... vecino de ........... con do

micilio en ........... enterado de los plie
gos que rigen en el concurso para la ad
quisición de una máquina apisonadora, 
se compromete a vender ésta al excelen
tísimo Ayuntamiento de .Santander en
el precio de .......... (en letra) pesetas y
con arreglo a las condiciones del con
curso, a cuyo efecto ha constituido un 
depósito de dos mil pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
(Reintegrado con póliza del Estado de 

4.75 pesetas y timbre del Ayuntamien
to de 4,50 pesetas.)

Santander, 8 de noviembre de 1950.—El 
Alcalde (ilegible).

2.362—0 .
BILBAO 

S e c ció n  de F o m e n t o

Por el presente anuncio se saca a con
curso la contratación de recogida y trans
porte de basuras.

Fianza provisional: 10.000 pesetas.
Las propuestas se presentarán en sobres 

cerrados, lacrados y reintegrados con pó
liza del Estado de 4,70 pesetas y municipal 
de una peseta. Por separado se acompa
ñará el resguardo del depósito provisional.

Los poderes para licitar a nombre de 
¿otro habrán de estar bastanteados.

La fianza definitiva asciende a 20.000 
pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Alcaldía a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de propuestas, que 
será de veinte días hábiles, contados a 
partir del inmediato posterior al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otrás valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
dq manifiesto en la Sección de Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao, 11 de 
noviembre de 1950.—El Alcalde (ilegible)*

Modelo de proposición
D.............   vecino de    con domi*

cilio en la calle ...........   núm. ..., piso ...»
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio de concurso para la 
contratación del Servicio de Recogida y 
Transporte de Basuras en la Villa de 
Bilbao, se compromete a tomar a su cargo 
el mencionado Servicio, con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones aproba
dos, en la suma de .........  (en letra), a
percibir mensüalmente por la prestación 
del Servicio.

Bilbao, ... de ............ . de 19....
2.366—0.

A N U N C I O S  PART I CULARES
VIDAURRETA Y COMPAÑIA, S. A.

MADRID
Junta general extraordinaria

Dé conformidad con los preceptos de los 
artículos* 14, 15. 16 y 17 de los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a Junta general 

* extraordinaria de señores accionistas para 
el día 30 de noviembre de 1950, a las seis 
y "media de la tarde en primera convoca
toria, y a las siete en segunda, en el do
micilio social, calle de Atocha, número 121, 
al objeto de deliberar y resolver sobre la 
propuesta que ha de someter el Consejo 
de Administración de ampliación del ca
pital social y modificación de los artículos 
quinto, sexto y octavo de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 11 de noviembre de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Mariano Díaz Alonso. 6.328.—P.

ADMINISTRACIÓN  DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, modificado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se hace saber-: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de esta capital se tramita expedien
te incoado por el Procurador don Fran
cisco del Pozo, en nombre de don Enrique 
Povedano Arisnendi, sobre declaración de 
fallecimiento de su hijo don Enrique Po- 
védanc Rosado, habido en su legitimo ma
trimonio con nona Carmen Rosado V Fran
co, de cuarenta años de edad, natural de 
Madrid, de profesión músico y domicilia
do en Ferie (Francia), y el cual desapa
reció en un bombardeo acaecido en la ciu
dad de Dresde (Alemania) en el mes de 
abril del año 1945.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
dicnos preceptos, se pora* en conocimien
to de cuantas personas puedan tener inte
rés en dicho expediente» por medio del 
presente edicto, uno de cuyos ejemplares 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
typtt. ESTADO, otro en el de la provincia, 
otro en el diario «A B C» y otro será ra
diado en Radio Nacional.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1949. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

641.—A. J. • y 2.a 14-11-950
B A R C E L O N A

C o n v o c a t o r ia

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de los de Barcelona, y ezi 
méritos del expediente que luego se dirá, 
se han dictado las resoluciones del tenor 
literal siguiente:

«Providencia: Barcelona, tres de noviem
bre de mil novecientos cincuenta. — Por
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presentados los anteriores escritos, con las 
escrituras de poder y demás documentos 
que se acompañan, los cuales se insertarán 
en la forma que se solicita; se tiene por 
comparecido y parte al Procurador don 
Diego Rowe Mulleras.en la representación 
Ijfue acredita de doña Carmen Amado Bas-r 
tida, don Juan Torras Puig, don José 
María Palomé Amado, «Inmobiliaria Co- 
lumbus. S A.», don Francisco Almirall 
Óastells, «Torras Herrería y Construccio
nes, S. A », don José Roca Soler, don 
Martín Roca Soler, don Matías Roca So
ler, doña Angela Roca Soler, don Agustín 
Abad Ros, «Abad, S. A.», don José Suñer 
Martínez, don Santiago Pidal Guilhou, don 
Pedro Pidal Guilhou, don Alejandro y 
doña MaTía Pidáí Guilhou, don Ricardo 
Heredia Guilhou, doña Marta Heredia 
Guilhou doña Ana Loring/Guilhou, don 
Manuel Loring Guilhou, doña María de 
Ja Concepción Teresa Loring Guilhou, don 
Ignacio Loring Guilhou, don Javier Lo
ring Guilhou, doña Jacoba Loring Guil
hou y «Minas de Langreo, S. A.», entién
danse con el mismo las sucesivas notifica
ciones;’ por instado expediente al amparo 
de lo prescrito en el Decreto-ley de 7 de 
noviembre de 1947, sobre convocatoria de 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la entidad «Fábrica de Mieres, 
Sociedad Anónima»; se acuerda la convo1 
eatoria y subsiguiente celebración de di
cha Junta, con audiencia de los adminis
tradores de aquella entidad, y se nombra 
para presidirla al Abogado y Profesor Mer
cantil don Luis G. Corbera Guillautó, a 
quien se haga saber para su comparecen
cia ante la presencia judicial para la acep
tación y juramento del cargo, hecho lo 
cual dése cuenta para disponer lo demás 
que corresponda—Lo mandó y firma el 
señor don Francisco Marco Montón, Ma
gistrado, Juez de Primera instancia del 
Juzgado número cuatro <$e los de esta 
capital.—Doy fe, Francisco Marco.—Ante 
mi, Ernesto Pascual, Of.»

«Providencia: Barcelona, cuatro de no- 
tiembre de.m jl novecientos cincuenta.— 
Dada cuenta de la anterior aceptación y 
juramento de cargo, y se señala el día 
veintiocho dé los  ̂corrientes, y hora de las 

* cuatro de la tarde, en el local social de 
«Fábrica de Mierés, S. A.», calle de Ma
llorca, núhiero doscientos ochenta y tres, 
de esta capital, para la celebración de la 
Junta acordada convooar por el proveído 
fecha de ayer, y hágase publico, para que 
a la vez sirva dé convocatoria, por edictos 
que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín .Oficial» de la 
provincia y en dos periódicos de la loca
lidad, fijándose también en el sitio pú
blico y de' costumbre, notificándose este 
proveído a don Luis G. Corbera Guillautó, 
y significándole que en el entretanto le 
quedan de manifiesto en Secretaría las 
actuaciones del expediente—Lo mandó i y 
firma el señor Juez.—Doy fe, Francisco 
M arco—Ante mí, Ernesto Pascual, Of.»

El orden del día en la reunión acordada 
convocar por las resoluciones anterior
mente transcritas es:

1.° Aprobación de la propuesta hecha 
por el señor Suñer a la Junta general 
ordinaria de accionistas celebrada el die
ciséis d i mayo de mil novecientos cincuen
ta, en orden a la destitución del Consejo 
de Administración de la Sociedad y nom
bramiento de otro nuevo.

2.° Revisión de todos los acuerdos adop
tados y actos de gestión llevados a cabo 
por los' órganos y personas que han venido 
administrando a la Sociedad, a partir, 
inólusive, del día dieciséis de mayo del 
corriente año.

3.° Autorizar al nuevo Consejo de Ad
ministración que resulte designado para 
ejercitar entre los Juzgados y Tribunales 
de cualquier jurisdicción las acciones pre
cisas para la ratificación, en cuanto fuere 
necesaria, de las declaraciones de invali
dez de actos sociales que pronunciara la 
Junta: general y para, la declaración de las

responsabilidades y exigencias de resarci
miento de toda índole., imputables a quie
nes hubieran dado lugar a dicha invalidez 
y actuado al amparo de actos o acuerdos 
adoptados por la misma.

4.° Examen de la política de precios 
seguida por la Sociedad en los suminis
tros efectuados a «Riviere, S. A.»; con
traste de dicha política frente a la man
tenida con lo& restantes suministros de la 
Empresa y con las entidades en que los 
mismos figuran interesados, y adopción de 
las decisiones que, como consecuencia del 
análisis referido, procedan.

5.° Consideración y estudio de la ad
ministración de la Sociedad en orden a 
los gastos generales de' la misma. .

6.° Examen de los negocios sociales he
chos en beneficio de «Ri viere, S. Aj> y 
adopción de los acuerdos procedentes en 
relación con los mismos; y

7.° Notificación detallada a la Junta 
general de la producción mensual de fá
brica y minas, así como detalle de los 
destinos dados a la misma, a partir del 
primero’ de julio ae mil novecientos cua
renta y cuatro.

Posteriormente, por el Juezgado en un 
principio expresado y en méritos del pro
pio expediente, se ha dictado la resolu
ción que, copiada literalmente, .es como 
sigue:

«Auto: Barcelona, once de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.—Por pre
sentados los anteriores escrito y documen
tos, los cuales se unirán al expediente de 
su razón; y „
’ Resultando que por tum o de reparto del 
día dos de los corrientes, correspondió tra
mitar a este Juzgado un escrito del causí
dico don Ricardo Rowe Mulleras, solici
tando, en nombre y representación de do
ña Carmen Amado Bastida, y al amparo 
de lo prescrito en el Decreto-ley de siete 
de noviembre de mil noveciehtos cuarenta 
y siete,-la convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas de la entidad 
«Fábrica de Mieres, S. A.», a cual solici
tud se unió otra del mismo, señor Rowe, 
en representación de otros accionistas de 
la propia entidad; y el Juzgado, en vista 
de las expresadas solicitudes y documen
tos presentados, justificativos de la con
dición de socios dé los solicitantes y de 
que les misólos representan la parte de 
capital desembolsado prevista en el ar
tículo segundo de aquel Decreto-ley, dictó 
próvidencia de conformidad, haciendo el 
oportuno señalamiento y nombrando ,al 
Abogado y Profesor Mercantil don Luis 
G. Corbera Guillautó para presidir la 
Junta;

Resultando-que el Juzgado dictó provi
dencia en siete de los corrientes, acordan
do suspender la convocatoria con el fin ele 
oír previamente. a los Administradores 
de «Fábrica de Mieres, S. A.», concedién
doles a tal' fin la audiencia de tres d ia s . 
y significándoles que en el entretanto les ’ 
quedaban de manifiesto los autos en Se
cretaría;

Resultando que a virtud de la providen
cia anteriormente mencionada, se oresen- 
tan los anteriores escrito y documentos de 
don Fernando Riviere de Caralt y don 
Pedro J. Riviere Manent, Consejeros De- 

' legados de «Fábrica de Mieres, S. A.», 
oponiéndose a la petición deducida por los 
instantes de este expediente y, por tanto, • 
á la convocatoria judicial de la Junta ge
neral extraordinaria de aquella Sociedad;

Considerando que en la solicitud dedu
cida por los instantes de este expediente 
concurren los requisitos que, con arreglo 
a los artículos segundo y tercero del De
cretó-ley de siete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, son exigióles 
para que se convoque judicialmente y se 
celebre la Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Compañía Mercantil 
Anónima «Fabrica de Mieres, S .'A .», ha
biéndose dado audiencia á los Administra
dores, sin que de las manifestaciones de 

i éstos, se desprenda la inexistencia de las

causas legales que legitiman aquella con
vocatoria, único caso en que sería dable 
denegarla.

S. é .:\ por ante mí, el-Secretario, dijo: 
que dejando sin efecto la convocatoria 
de. la Junta de accionistas señalada para 
el día veintiocho de los corrientes, y hora 
de las dieciséis, por providencia de tres 
y cuatro del actual, y teniendo por eva
cuada la audiencia conferida a los Admi
nistradores de «Fábrica de Mieres, S. A.», 
debía acordar y acordaba la convocatoria 
y consiguiente celebración de la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Compañía Mercantil expresada, soli
citada por los instantes de este expedien
te, para el día veintinueve de los corrien
tes, a las dieciocho horas, en el domicilio 
social de la calle de Valencia, número dos
cientos treinta y uno. principal segunda, 
nombrando para presidirla al Abogado y 
Profesor Mercantil don Luis G. Corbera 
Guillautó, con arreglo al orden del día 
que se enuncia en el escrito inicial. Hágase 
público para que, a la vez, sirva de convo
catoria mediante edictos que se publiquen 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en dos periódicos de la localidad, fiján
dose también en el sitio público y de cos
tumbre, e insertándose el orden del día; 
notifíquese este proveído a don Luis 
G. Corbera, significándole que entretanto 
le quedan de manifiesto las actuaciones en 
Secretaria. Y no ha lugar a i admitir la 
trámite los escritos presentados por don 
Pedro J. Riviere Manent y don Eusebio 
Sans Coll, éste en representación de «Fá
brica de Mieres, S. A.», de fechas cinco, 
seis y nueve de los corrientes, por no ser 
parte ni tener derecho a serlo, ’ en esta 
clase de expedientes la expresada Socie
dad ni el Administrador, señor Riviere, 
notificándoseles la presente resolución.— 
Así lo mandó y firma el Sr. D. Francisco 
Marco Montón, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número cuatro, 
de los de esta capital.—Doy fe, Francisco 
Marco.—Ante mí, Ernesto Pascual, Of.»

En la Junta convocada para el día vein
tinueve regirá el mismo orden del día que 
el fijado para la que ha quedado sin efec
to y que anteriórmente y en este mismo 
edicto se anuncia.

Barcelona, once de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, Er* 
nesto Pascual, Of.

6.295—A. J.

BARCELONA

Edicto

Don Gabriel García Marco Magistradó,
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número once de los de Barcelona.
Hago público: Que en este Juzgado, 

y a instancia del Procurador don Emi
lio Peña, en nombre de don Ramón Pa- 
jerols Nadéu, de esta vecindad, como 
representante legal de su hija menor 
de edad Rosa Pajerols Cerqueda, se tra
mita expediente en el que se solicita au
torización para modificar el nombre de 
dicha menor, sustituyendo el de Rosa 
Francisca María, con que figura en el 
Registro Civil, por el de Rosario María 
Josefa, con que aparece en el Registro 
Parroquial, y con el que es generalmen
te conocida en sus relaciones familia
res, sociales y escolares, y para evitar 
perjuicios y confusiones.

Lo que se hace público para que, en el 
término de los tres meses ’ siguientes a 
la inserción de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
formular su oposición en este Juzgado 
cuantos se crean con derecho para ello.

Dado en Barcelona a 27 de octubre 
de 1950.—EH Juez, Gabriel García Mar
co.—El Secretario, José Luis Heredero.

6.281—A. J.


